
AL CALDF 

 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Secretaria Municipal 
DECRETO ALCALDICIO N° 28 
REF.. COMPROMISO DE LA MUNICIPALIDAD PARA EL 
RETIRO DE LOS RESIDUOS DOMICILIARIOS Y ENVIO A 
EL RELLENO SANITARIO DE LA ASOCIACION 
MAGALLANES . 

Puerto Williams, 06 de Enero 2017 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de 
fecha 28 de noviembre 2016; 

•
El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 06/12/2016; 
Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones; y, 

• El decreto Alcaldicio. N°567 de fecha 07/12/2016, que nombra Alcalde a Don Jaime 
Patricio Fernández Alarcón; 

•
El Decreto Alcaldicio N° 565, de fecha 06/12/2016, que designa a doña Angélica Filosa 

•
Uribe secretaria Municipal (S) de la 1. Municipalidad de Cabo de Hornos; 
El Decreto Alcaldicio N °768 de fecha 21/12/2016, que aprueba el presupuesto 
Municipal para el año 2017; 

•
La Moción de Acuerdo N° 19 del Concejo, efectuado en la Sesión Extraordinaria N° 03 
de fecha 06/01/2017. 

DECRETO: 

1° APRUÉBESE, 
la moción de acuerdo N° 19, en el que el Sr. Alcalde y presidente del Concejo 

de Cabo de Hornos, Don Jaime Patricio Fernández Alarcón, solicita a los integrantes del 
Honorable Concejo, su voto de acuerdo 'para, Aprobar el compromiso de: 
Efectuar las gestiones tendientes a enviar los residuos domiciliarios, recolectados en la 

Comuna de Cabo de Hornos para su disposición final en el relleno sanitario de la Asociación 
Magallanes, ubicados en la Comuna de Punta Arenas, en cuanto éste se encuentre 
totalmente operativo. 

El envío de los residuos se realizará directamente por operarios municipales o, en la 
eventualidad de que el servicio sea licitado, por medio de la empresa que tenga a cargo el 

contrato del transporte y recolección de los residuos solidos domiciliarios, con los medios que 
el nuevo proyecto disponga para atender las necesidades de la comuna. 

Todo lo anterior siguiendo las pautas establecidas en el Plan regional de Gestión de Residuos 
Sólidos de la Región de Magallanes 

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE 
NOMBRE 

APRUEBO  

X DON DANIEL VALDEBENITO CONTRERAS 

INHABILITACION NO APRUEBO 

DOÑA ANGELA SARRIA BARRIENTOS X 

DON JUAN VELASQUEZ MUÑOZ X 

DOÑA CAROLINA GUENEL GONZALEZ 

DOÑA FRANCIS DELGADO (BACETA  X 

DOÑA PAOLA SPEAKE OJEDA 

DON JAIME PATRICIO FERNANDEZ ALARCON X 

Por 7 votos a favor se acordó aprobar la proposición hecha por 
Hornos, lo que queda reflejado en el A 	5 • del 

e 	 9', .••• • 
Extraor 	° 03 de fecha 06 de Enero 

• (1 -1 	"l'ESE, COMUNÍQUESE A QUI . 	• AZ ESPOND 

la Pre `dente del Concejo de Cabo de 
Con jo, efectuado en la Sesión 
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